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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Rní? (ZARta°ZA’ en 1a ^^mini8traci6n del 
0^r t ín , site en la Imprenta de la Casa-Hos

Picio de Misericordia.
raJitiend 8CrÍCÍ.ODOS de fUCra podrán leerse 
omitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra do fácil cobro. 

La correspondencia se remitirá franoueadn 
«> Legante de dicha Imprenta, mu,,luead«

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha dé 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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T.... SS OBLIGA t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

008a-(Código-<U,?romuLaciá» o í e 1̂,aC16n Peninsular, á losLas d u»ación, ai en ellas no 8e dispusiese otra ?8, .... lgaCÍ6n- 8i on ^s no
le*<Í"eeúatrón£|* ''emh. * <'“b*erno son obligatorias para la ca].t- 
Provincia (Ley ,ÍOí,Pu 6b pa ?ubl!ca" oficialmente en ella, y ■>«8 dJ Ktoí;*», P-M». d. 1. n,!,'™1.

Inmediatamonte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto ü o l b t in , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio decos- lumnre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
knihos>®ire8, Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conserx'ar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
flnaUae c™danBeme¡?r68U 6nCUa^ qUe deberá veriflearso al

PARTE o f ic ia l

WA CONSEJO DE MIMSTROS.
bS- MM. el —

(Q- D, G.) y a .k'// l a Re in a  Re^n t e  
núan sin novedad^?18 a C0Dti-

en su. importante salud.
-----------------------------_....... Placeta 23 Agosto 1894.)

SECCIÓN PRIMERA. "~"

Ml^lSrÉIHO Dfi LA GOllEltOCION.
SEÑORA: El P ,^,°SIOIÓN 

de 1890 y el reo-InT C,ecr6fco ^e 11 de Noviembre 
^organizando el i/?1-° <l0 2 Enero siguiente 
lanto notable pata da?010 telefónico> fuó un ade- 
Pido medio de comm.ícaT^eiLSaUChe ¿ eSte

algunas deficiencias que’ dTl U0 °bstante’ 
atraigan muchas Doblnmn i U®ar a que 80

Porque m eX T S ' eStabl6°6r

^°9 redes telefónicas se h dl8posioi°nes sólo

es 3obre qae deben

otorgarse las concesiones. Bajo este punto de vista 
sai^tac-e mejor las necesidades del público el siste- 
mn Establecido por el Real decreto de 13 de Junio 
de 1886, pues se ve prácticamente que no está en 
i elación directa el producto de una red con el nú
mero de habitantes de la población en que se ins
tale, por lo cual parece más conveniente y equita
tivo imponer el canon con arreglo á los productos, 
lo cual no sucede actualmente, por más que así 
parezca, pues aun cuando se fija que dicho canon 
será equivalente al 10 por 100 del producto líqui
do, se establece un mínimum de percepción que 
en la mayoría de los casos anula la base principal 
del impuesto, además de ser éste muy difícil de 
comprobar, pues exige una inspección quizá de ma
yor coste que el producto que ha de dar al Estado.

También se reduce considerablemente el límite 
de la zona á que por regla general puede exten- 
dorso una red; pues si bien hace una excepción 

que permite alguna amplitud, ésta es tan indeter
minada que conviene aclararla, conservando hasta 
cierto punto la limitación, pero determinando cla
ramente hasta donde puede al canzar la excepción.

Las líneas telefónicas interurbanas á gran dis
tancia que establece el Real decreto de 11 de No
viembre de 1890, tampoco responden más que en 
determinadas localidades á las necesidades del 
público, y en cambio crean antagonismos entre 
los intereses del Estado y los de los concesiona- 



366M nr—™
b o l e t ín  o f ic ia l

rios, lo cual aconseja limitar esta clase do com.e- 
siones á lo que pueda satisfacer una verdadera 
necesidad para facilitar la rápida comunicación 

entre pueblos que carecen de ella.
El conceder líneas telefónicas particulares en 

puntos donde existe red telefónica urbana, trae 
también consigo cierta confusión de derechos, 
dificulta considerablemente la inspección délas 
mismas y de las redes, y se presta á tantos abusos, 
que la práctica aconseja se tome una resolución 
con la que, respetando derechos adquiridos, se 
evite para lo sucesivo que este mal continúe, lo 
cual puede hacerse sin que resulten perjudicados 
los intereses particulares, puesto que dentro de 
las disposiciones que rigen para las redes tienen 
medios de satisfacer las necesidades á que las mis

mas responden.
Fundado en las consideraciones expuestas, el 

Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 

decreto.
Madrid 14 de Agosto de 1894.—Señora: A los

R. P. de V. M., Alberto Aguilera y Velasco.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Mi

nistro de la G-obernación, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D*A|- 
fonso XIII) y como Reina Regente del Remo,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo L° Toda agrupación de estaciones 

telefónicas enlazadas entre sí por medio de una ó 
varias centrales para la comunicación directa de 
cada una de ellas con las demás, constituirá una 
red telefónica urbana. Aunque estas redes se apli
carán generalmente al servicio de una población 
con sus arrabales y suburbios, podrán también 
establecerse entre pueblos, caseríos, granjas y es
tablecimientos industriales comprendidos en una 
pequeña región en que, por ciertas condiciones 
topográficas ó de conveniencia general, sea útil 
establecer este servicio, siempre que el radio de la 
zona que se determine no exceda de 10 kilómetros, 
cualquiera que sea el punto donde se establezca

proyectos. ,
Art. 6.° No podrá en lo sucesivo concederse 

torización para establecer líneas particulares d3 
tro de la zona correspondiente á las redas 
nicas, ni entre puntos en que haya < >tableci^ 
comunicación telegráfica ó telefónica. E? -eptua 
de esta disposición las Diputaciones p 
y Corporaciones municipales que soli dten ' 
telefónicamente entre sí y con la Caí i Aynl1 r 

la central. miento todas sus dependencias; entendí mdo^
Art. 2.° Los concesionarios de redes telefóni- tales los Establecimientos de Beneficei ya. » 

cas urbanas satisfarán á la Administración, por de Socorro, puestos para servicio de ni^^'
concepto de la inspección que se ha de prestar i residencia particular de V icepresu ent y
por los funcionarios del Estado, un canon anua putacion, Alcalde, 1 ementes de Alcal .}J ( tré
eauivalente al 10 por 100 de la recaudación total jales delegados, y todo local donde se ei c ,
eme produzca el servicio, sin deducción alguna. instalado cualquier servicio provincial o mui: u 1 j _ 
q Art 3." Los concesionarios de redes telefóni- Art. 7.° Queda vigente el Real decreto 

cas establecidas con posterioridad al Real decreto ' 
de 11 de Noviembre de 1890, podrán acogerse a ] 
lo dispuesto en el articulo anterior, satisfaciendo, 
en vez del canon fijo que tienen establecido, el 
10 por 100 de la recaudación total, siempre que re
nuncien al plazo de su concesión, limitándole al de 
veinte años que fijaba el art. 1.' del Real decreto 
de 13 de Junio de 1886. :

n, l" "----------------- ----------- "-------------------- - ' , .

Art. 4? El establecimiento de líneas 
cas interurbanas, ó á gran distancia, ' o í- 
esté otorgada alguna concesión, solo pod u 
zarse á ios Ayuntamientos ó par mu are dentío 
de cada provincia, sin exceder de los hn ■ .
misma, bajo las bases siguientes:A Para unir los pueblos que no tengan esta I 
ción telegráfica ni telefónica con la oentia ( c c 
quier red urbana, previo, acuerdo coY1?7udo un 
nario de la misma, satisfaciendo al - ' q 
tanto por 100 de la recaudación total, que pi( | 
ca el servicio, sin deducción alguna, igua a i 1 
con que contribuya la red correspondiente.

B. Para unir entre sí las estaciones cen ■ < 
de dos redes urbanas, previo acuerdo con l0| 
pectivos concesionarios, satis l'iciendo al Es 
tanto por 100 que cada una de las redes | 
pagar con arreglo á su concesión.

C Para unir dos ó más pueblos que no ton../ 
estación telegráfica ni telefónica, en o^YS1 ■ 
canon que satisfarán al Estado será de 11 pj se 
por kilómetro y circuito, siendo veinte anos g 
plazo máximo de las concesiones. , .

D En los dos primeros casos no sera necesa^ g 
subasta para otorgar la concesión, en primer 
á los concesionarios de las redes respectivas, \ 
segundo, á los Ayuntamientos; entendiéndose qi 
el plazo es el que falte para terminar la com'es’ 
de la red correspondiente. Para otorgar la con3 
sión á otro particular cualquiera, eu todo-. l. 
casos será necesaria la previa subasta, que versa® i 
sobre el menor tiempo de la concesión.

E El Estado se reserva el derecho de estable g 
cer estaciones telegráficas ó telefónicas unidas 
su red en los pueblos donde se otorgue cualqui® I 
de las concesiones antes citadas. ,g.

Art. 5.° A los autores de proyectos de re3^ 
telefónicas que sean sometidos á estudio de 
Dirección general de Correos y Telégrafos no 
les exigirá fianza provisional, siempre que 
cien á la valoración y percibo del importe de tó

---- , j . -- - , . i - •, íni 
instalado cualquier servicio provincial o inuui*- '!

Art. 7.° Queda vi todo cuanto 10 so op011;de Noviembre de 1890 en
ga ár las anteriores disposiciones. , 
' Dado en San Sebastián á quince de Agosb1 
mil ochocientos noventa y cuatro.—1 tana fcfl 
tina.—E! Ministro de la Gobernacn' a, Alo3 I 
Aguilera y Velasco. .3 ^etol8Ag<stol39L)
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MINISTERIO DE LA GUERRA. "
--- ------------ _ l.

mtnt. ¿3 de abonares de alcances -y ajustes finales correspondientes á la Brigada sanitaria.

------- --------------------- ------------- --- (CONTINUACION)
''úmorc 

de
orden. n o mb r e s  d e l o s in t e r e s a d o s .

IMPORTE 
del 

capital rectificada

Y*esos. Ceñíanos.

IMPORTE 
total 

■ de los intereses

Pesos. Centavos

TOTAL.

Pesos. Centavos

i . LÍQUIDO 
á percibir el 35 por 
100 del capital é 

intereses.

Peso*. Centavos
220
221 
22‘>

José Domingo Rubio ..
99‘80 16'96

43'28
13'22
58'48

116'76Justo Duran Hurtado
IGO‘33 
55'09 

216‘62 
57‘86 
61'61 

143
62‘33 

182
65 
78'93 

182 
143
37'21 

218'74
39

40'86

223
224

Rucas Díaz Olalla. ;
Manuel W» Gouzál^.................

203'61
68'31

275'10
57'86

71'26
23'90

225
^auuel Díaz Alonso.. 96'28

226
Miguel Díaz Ruiz.. ' »

10'47 
24'31 
16'82 
49'14 
17'55 
18'15 
49'14 
38'61
10'04

20'25
227 Manní nelgado ............ 72'08 

187'31
79'15 

231'14

25'22
228 Mann” n™15 Uambón................. 58'55
229 Murían V2 M16dM " • '.......... 27-70
230 Mariano Fernández.......... 80*89
231 ^dr“Do?nUU16CluU61<'errer............. 82'55

97'08 
231-14 
181'61
47'25 

218'74
49'53
8'33

93'54 
248'16

28'89
33'97
80'89

232 Kamóu...................
233 Rafael Dm^1^ lnpóSnito............
234 Abelardo KT\^rauo......... 63'56
235
236
237
238
239
240

Valeriano E^ia UamPos.. . . 16'53
Enrique Estéb7arria Al°nso.............. 10-53 

1'21
16'86 
7'22

35'43 
23'20 
14'75 
49'14
0'86 

12'52

76'55
17'33
2'91

32'73

J' erinín Echevarría p a.Uzanares. ... 
Joaquín Esí «ha r. Kuiz...................... ^^Egea fc^l- ...................

7-12
76'68

240'94Laureano Vbuta............
161'08 
193'40
54'65 

182
28-85 
83-50 
78
12'74 

182
153-32 
38'64 
58-92

114'80 
177'41 
154 
182
182 
106'66 
182
11'36 
98'98

156 
218'75 
104

86'85
241 Abelardo v-HU°areI lft............ 196*51

216'60
68'77

242 Antonio »113. Vlllar.......... ' 75'81
243 ■Antonio krnaudez aarcía........... 69'40 24'29
244 Alejandro ¿uau,clez Moreno............ 231'14 80'89
245 Agustín Pfli6^11^621 (^ueiP0.............. 29'71 10-39
246 AUnstnp'^M^Uó... 96*02 33-60
247 Vicente pl^^^^rragó.......... 17'94 95'94 33'57
248

Benit^ » 12'74 4'45
249 Cri tóbal t deZ1aaroía............... 49'14 231'14 80'89
250
251

unstobal h ernandez Mald^adn
Damaso 1 ernández García. ''''

16*86 
10'43

170'18 
49'07

59'56
17'17

252
253

llardo Funes Guzmán .................
Eugenio Fuster Ollés. ... ........................

10'56
30'99

69 28 
145'79

24'24
51'02

254
Eniique Fernandez 8ánz ‘ " 1'77 179'18 62-71

255
256

^edenoo Fernández Ontenieñi é ' ' ' 
F^ncisdo Fernández Órtiz “ "

41'58 
43-68 
49'14 
28'79

195'58
225'68

68'45
78'98

257
258

^lancisco Fernández Molina
, cuando Fariñas Mateo ..............

231'14
135'45

80'89
47'40

259
260

6ruaud6z González. ' ' 
»o Fernández Bubio.... '

49'14
»

231'14
11'36

80'89
3'97

261 José Freixmat Silva. . .. 26'72 125-70 43-99
262 Justo Fernandez Rubio. 42'12 198'12 69-34
263 José Freire Cornide.......... ' 39'37 258'12 90'34
264 J ose Forrero Pomes. . » 104 36'40
265 ■Juse B ont tiuitar. .. '.. 1 56'05 

123'11
13'45 69'50 24*32

266 Juan $ urquet Font. . .. 14'77 137'88 48'25
267 ose Fernández Coronil... 78 

177'51 
107-83 
181'60 
216'02 
d 67-42

0-78 78'78 27'57
268
269
270

Furjio Bermejo..............
™odesio Fernández Gómez' 
"uguel Fernández Expósito

28'95
36'32

177'51
136'18
217'92

62'12
47'06
76'27

271 Mariano Fernández Alvaro 23'76 । 239'78 83'92
Manuel Fernández Lira,. » 67'42 23'59127-73 34'48 161-21 56'77
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1 IMPORTE IMPORTE 
total t o t a l . áj

LIQUIDO 
ercihir el J- P. 00 del capital e

Número cap i tal rectificado, de Los intereses intereses.
do

orden.
n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s .

p esos. Centavos. ’esos. Centavos. lesos.Centavos. Pesos. Cenlavoi-

272 Prudencio Fernández Lagunero.... 182
102

43*68
27*54

225*68 
129*54

66*04 
70*56

242*77
34*45

78*98 
45*33 
23‘H 
24*69 
84*96

273
274

Primo 1 ernandez iwaiiguo¿-..............  
Perfecto Fernández Fernández.......... 52 

55‘56
14*04
15

275 Pedro F errer i ucnui. ............... 205‘74 37*03 12*05
276 Ramón Franqueira ouarez, ■ - BO‘22 4*23
277
278

Ramón Fernández Torruellas...........  
Saturnino Fernández Condado.......... 52‘13

104
9*38 

17*68
61*51

121*68
95*54 

162*47 
400*24 
232*91

70*99

21*52 
42*58 
33*43
56*86279 Sebastian b uentes uomingue^ 81‘66 13*88

280 Tomas r errer .. .................................... 138*87 23*60 140*08 
81*51 
24*84

281 Anselmo Jimeno .. .............................. 315*15 85*09
282 Anastasio u-arcia xbyiz.................. 183*40 49*51
283 Angel Oral cía J' einanuoz. . . . • 62*83 8*16
284 Antonio Gutiérrez de la Riva............

121*34 » 121*34
149*48

82*55

42*46 
52*31 
28*89 
22*86 
59*82 
80*89

285 Antonio Gutienez innanaa. . - 148 1*48
286 Andrés Jiménez n-omeiu. .. • 65 17*55

65*34 
170*93 
231*14

39*50 
66*04
25*02

182
267*13 
231*14

54*65

287
288

Antonio González ivroia ।
Antonio Gamundi Prohens................. 65*34

170*93
»
»

289 A titano García . .................................
a a ». 1T1. am n nao. 182 49*14 13*82 , 

23‘U
9*80 i 

63*70 
93*49 
80*89 
19*12 .

290 Antonio Gato iiispinusa...............
TT e 1 * /X ATnVQlAQ 31*86 7*64

291 Basilio García . ............................... 52 14*04
292 Vicente Guyairo ... ........................ 27*48 0*54
293 Vicente Jimeno . .............................. 182 »
294 Bonifacio Gutiérrez luiguei——

*x y t  i — « A*^tíxr/ A/Ta.vhin AZ . ■■•••• 213*71 53*42
295 Wenceslao Gómez mai uimvj. ..

182 49*14
296 Victoriano Jiménez iuoibLs.. • •

Benito González Rodríguez................ 54*65
166*65297

15*54
166*65

73*13
49*53

58*321 
25*591 
17*33!
64*95 
34*30 .
80*89 
79*62
83*93 
26*61
50*78 
30*17 
39*81
39*94 
84*91
48*48

t i íXr...rlia MmiPiVH, ............298 Bartolomé Gancua ........................ 57*59
299 Ciríaco Gaicia Jiménez............... 39 10*53
300 185*58Claudio García ... ...................... 185*58

20*83 
49*14 
45*50 
50*98
11*05

98*01 
231*14 
227*50 
239*82

76*05 
145*11

301 Carlos Gonzalvo .. ............................... 77*18
302 Enrique García ¿i.iauju........... 182
303 Epiianio González . ....................... 182
304 Estratón Guijarro uopez.............. 188*84
305 Felipe García ....................................... - 65
306 Filiberto Genes ............................ 145*11

2*51 86*21307 Florencio Gaicia .. ......................... . 83*70
24*18 
24*26

113*77
114*12

308 Francisco Gueneio .. ........................ 89*59
309
310

Eran cisco García .. ........................   •
T71 H * í"^ a rt A1 íir/ P AVAZ 89*86

51*57 242*60Félix González .. ............................ 191*03
311 138*52T rancisco García .. ........................   • 115*44 23*08 

3*02
4*97

312 14*21Erancisco García magaua-u.............. 11*19 85*01
313 51*64 242*91francisco Gaicia . .............................. 191*27 122*68
314 58*42 350*54

116*60
46*15

187*46

Erancisco Gaicia vdac a. .... ......................
__ rt m.rzn lorz IVÍ AnónnAZ. . . . . 292*12 40*81 

16*15315 Generoso González iu.out .................... 105*05 11*55 
9*81316 Gil Gil -L«up......................  * *

TT1 • ^xr»A 1 ai VuntlíZASO . . . . . . 36*34 65*61
75*16317 momio González jTanuguav............

182 5*46
214*76
156

318 tillarlo Gonzaiez . .................................
t  - ' .. 1A v\ Al a  in an - 182 32*76 54*60

319 J ose Galan Alonso........................... 156 » 24*85
320 José Guillen . .......................................... 55*91 15*09 11

182 63*70
321 José García Gaina. ........................

t  ct,ía d'nrt.nqfl.. .  ................   • 182 » 46*22132*08322 Juan García ................................. 104 28*08
17*81

29*3283*79
173*82

323 José García .. ........................ 65*98 60*83 
30*63 
44*62
62*88

32^ Juan Garcíanuoicia.................... . 141*32 32*50
87*52

127*49
32E Jaime Giiaoeit ae iu - lunc.......... 68*92 18*60
32( Jacinto Giau rteuena-......................

111*84 15*65
179*68

85*38
32r José Jiménez . ................................... 179*68

18*15
29*88

32í José Jiménez . ................................... 67*23 21*1460*42
225*68

32Í J ose Gómez ........................................ 60*42 » 78*98
33 ) Juan González uvpez........................

L José González Martín........................ 182 43*68
33
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Número IMPORTE
• del

n o mb r e s  d e  l o s  in t e r e s a d o s .

— Peso». Opntavos.

t 01'?6 Qarcía Ramos..................... ... 93‘62
Sd 3osé García Ramos.................................. 182
d d k  í08® Gómez................................. 182
Don J°sé Gallardo Caballero. .................... 182
d d 7 José García Pastor................................... 119‘32
3^ TUa° Gal’cía Mesonero............................ 239‘70
DDn José García Saavedra.............................. 116‘01
mn Jos® ^rcía Rodríguez........................... 1G1‘29

Jose García Olivan.................................. 13^93
d  io ^aureano Górdón García.................... lOGGl

Rueás García Viejo............................. 182
344 í:U01an.0n9ar°ía Martín.................................. 104

M™?61 Qarndo Gálvez............................... 45
34c Manano Gran Remón............................. 92*32
347 ¿ÍV161 <llonzalez Moran............................... 117
348 Matías Guerrero del Canto.................... 95-29
349 íí Ue! ^"aro Díaz:..............  182

360 MameOastro............................. 11074
351 Mamu 1 i <onzalQZ García,........................ 24449
352 Manue r^'^^bolledo.,.............. 75-50
353 Manu. I (VVU:ii'' Romandi...................... 205‘74

|57 Kí^Murrug^.................
” 2"“"'^:”::::;:............ üí"

?60 Norberto(GICla ?0rrán.......................... 164<93
361 Nicolás (1/cUna®ho1Garnacho.............. 10141
302 Prudee ?Ó™6Z,0™1™........................... 102,85
363 odencio Jiménez Olmo.... i id
364 ^^^Barreiro..:::................
365 Jiménez Barbado........................... i8o
866 ^e3r» «"cía Miranda.. .. ............
367 ^^¿uBuiz...:::........................... Ja

36H i3amo? García del Valle......................... 29*34
369 plcar,do Gutiérrez Navarro................... 105*74
S Jiménez Lomas..........  41-12
870 Raimundo Jimeno Torres.....................
871 Ramón García Sáinz................................ Igo
373 Santiago González Rodríguez.............. 182
37/i gotero Granado Pérez.................... 52*20
n7r ^amuel Gil Martínez............................... 180*77
376 í í111^0 n ámÍZ SegUra.......................... 1G2114
377 r̂ alvador Garrigues Rodal...................... 123*78
37Q ponías González Martínez. . , 79*94
=78 Tomás García Oca..................................    m
380 Haro Torres............................. 137*47
381 ^toino j-Iernández Herrera............... 136*64
382 let0r Herreros Romero.................................. 100*49
383 ínrKlue Herráiz Lorencio.................... 258*33
384 ^U119ue Herráiz Pérez...........................
385 Jrantisco Herrera Pereda....................
300 1 Uñando Hernández Molina 9n‘nfi
387 ?ortunat0 Herrero Godina.
388 He™ánde? G"aó“...................... 185-42
389 M^.m0DH6r^a Sanohez.................. 239-45
.39(1 ^atias Herru Perez................................. iu d iq o
391 Miguel Higuera Romero....................... r q íq o
091 Marcelino Olgado Delgado.................... |‘1O

IMPORTE LIQUIDO
total TOTAL. á percibir el 35 por

de los intereses 100 del capital é
— _ intereses.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

» 93*62 32*76
16*38 198*38 69*43

. 49*14 231*14 80*89
» 182 63*70
» 119*32 41*76

57*52 297*22 104*02
29 145*01 50*75
38*70 199*99 69*99
37*51 176*44 61*75
18*03 124*14 43*44
49*14 231*14 80*89
28*08 132*08 46*22

0*90 45*90 16*06
24*92 117*24 41*03
3V59 148*59 52
25*72 121‘01 42*35
49*14 231*14 80*89

1*10 IH‘84 39*14
» 144*19 85*46
» 75*50 26*42

51*43 257*17 90
49*14 231*14 80*89

4*32 220*34 77*11
1‘88 64*69 22*64

27*66 130*14 45*54
17*82 129*21 45*22
49*14 231*14 80*89
32*98 197*91 69*26
27*38 128*79 45*07
27*76 130*61 45*71

» 143 50*05
24*54 115*43 40*40

' 43*68 225*68 78*98
23*18 109*04 38*16
49*14 231*14 80*89

2*93 32*27 11*29
21*14 126*88 44*40

0*82 41*94 14*67
29*68 139*61 48*86
49*14 231*14 80*89
49*14 231*14 80*89

» 52*20 18*27
» 180*7 7 63*26

43*77 205*91 72*06
33*42 157*20 55*02
21*58 101*52 35*53

0*91 91*91 32*16
32*99 170*46 59*66

» 136*64 47^82
» 100*49 35*17
7*74 266*07 93*12

49*14 231*14 80*89
» 65 32*75
5*41 25*47 7*91

28*08 132*08 46*22
50*06 235*48 82*41
64*65 304*10 106*43
36*13 169*96 59*48

6*381 70*20 24*57
22*16 104*26 36*49
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Número 
do 

orden.

392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449

IMPORTE IMPORTE 
total TOTAL.

l íq u id o  
á percibir el 3» P, 

100 del capital®zapital rectificado. délos intereses.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS —

Pmo ». Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavo»-

Vamón HArmiíln. . . . . ..................... ... 4‘77 1 5*77 2*01
XvCvLLlUll 111 A L4 CU A-/lCAjZ-ie

Bamón Hortúa Larreta.........................
Antonio Iglesias Cantero......................
Alfredo Iraneta Moreno........................
Ví <-«cxv\ ía Tfpnni Arrio ( lortiAS-

182
182 
204‘74
216‘02

49*14
38*22
55*27
43*20

231*14
220*22
260*01
259*22

89*89 
77*07 
91
90*72 
34*70viuenuy l áuuio iuu wviuvoe *••#••••• 

Rrnnn TlInnAQ F^ShoVfíZ. 98‘17 0*98 99*15
JDL LIHU .Lllcullvo •••#••••
í^!zíc«ar 1\T 11' A.l 1 AS - ..•••eee«ee 113‘06 30*52 143*58 50‘2d

71*15 'Vvobdjl J- dillO/j 1TX1A O/Alt/O
Fíiíirm TniAsfifl. n.amÍTAZ...................................   • 160‘09 43*22 203*31

56‘74 15*31 72*05 25*21 
34*67 
78*36 
58*55
63*70

Honorio Izquierdo Bos................ • • •
Tnai> T-araAl Pernández ......................

78
180‘56

21*06
43*33

99*06
223*89

TrxCíS rricrOVATl r OVAZ. •••• • 167‘30 » 167*30
J Ubü -l- i 1HU V V-U Vi e ••••••** • •

182 182
43*81OctlluUS -Locuaju VVC*^C*O , eeeeeeee"** • *

Ai^innio .lA.VA.lnlllnto Mortii. . ................... 98‘58 26*61 125*19

nívíoon Insto Kxnósito.. . . ............... 182 49*14 231*14 80*89 
3*67

66*62
Vonolínii InaTrn Snbia........................................ 8{26 2*23 10*49
P 8fUS uAUU U ucui iv ► j  11

.Tasiis Mrt.tñO. ........... 153'51 36*84 190*35
Anirinín Tin.ha.tA rl'oTO.......................................... 81£62 22*03 103*65 36*27
/xliuUU-lV 1-lCUVCUUV X VA vy •
a »i i nni n 1 lAfAn I.a A1 bazar. ........ 182 49*14 231*14 80*89 

60-32 
70*70 
69*53 
80*89 
62*07 
67*52 
25*07 
63*70
49*85

ZXlluULllU JJUlüuUü ziie 

Agustín Lines Grasa.............................  
A r í n va I iO HAZ \ rATI Z¿111 Ai.

135‘73 
182

36*64
20*02

172*37
202*02

A 11. icil-a ai A FiInnAS Mo .OTOVAÍO......................... .... 196‘72 1*96 198*68
ZinaiSbclSlV 4 ĵ c*11vo  v v v । v • • • ■ •

Avelina Lorenzo Martínez...................
Anrral 1 lÓnAZ Lomi O .CU.. ......................................

182 
139‘65

49*14
37*70

231*14
177*35

Rmnvivpniiirft. I ni ero Rsnmosa.................. 182 10*92 192*92
Vín.Anf.A Til OTO A. Petíti. . 56‘42 15*23 71*65
ririai.nK-il LianTl n»orlrio,nAZ 182 » 182
VylIBuUUail J-JGUll ivuuiiguüfl. e •••••• •
PlánrlirlA I.inQVAS DlÁP'nAZ .......................... 142*45 142*45

Carlos Lugrañe Montañer. ... .. ...........
T?.rlnarrln I iODAZ PifiñlTO....................................

179*14
182

»
4.9*14

179*14
231*14

62*69 
80*89
95*94m-ivAnfiiiA TiiimbrAras ílalvo................ 274*14 » 274*14

TT.-ru n ni ano 1 lA.f.nrre Boneo..................... 182 49*14 231*14 80*89

"PnrlarinO I ilnniS BarÓll........................................ 187*70 13*13 200*83 70*29
54*04
51*66

TTrcmoÍQpn Tinnue rlldalíyo.........................   • 121*58 32*82 154*40
jj 1 CblLUloVV XUUkjUV # • • ■ • •

147*61 147*61Crnnlhnrt.n Tilanos García...................... 65*61 
53*24 
46*56 
17*17 
80*89 
69*34 
48*13 
87*69 
47*06 
18*53 
25*62 
79*40 
90*41 
72*22 
52
87*99 
91*44 
27*19

TJil<n-in T lOTAnZA Miavas . . ........ 182 5*46 187*46

Isabelino Letona Sánchez....................
Tnaá Tiolin EernándAZ .................................

119*79
104*77

32*34 
28*28

152*13
133*05

JUbü JLJcLllll -1 dUCUllWZJ» .**•••••■ •
Tnnn Tiónez Bodrío'uez....................................... 41*94 7*12 49*06
1 non I ilnTYilm.r H'olin .................. 182 49*14 231*14

U iLcull .1 JlvLUL MCM X Vil Li eeeeee»e**ee •
Tnaó Tiannsf.H Martínez........................................ 156 42*12 198*12
Inaó TinnrlAira PñrAZ .................................... 108*29 29*23 137*52
Tocó I lónez Tnp.ntriiito ........... 197*29 53*26 250*55

Ilion riAníYMS 105*88 28*58 134*46
I ag A 1 iAHAZ nlfiiHO.O - - 51*41 1*54 52*95
laímA I iloíTO (t OIIZAiIoZ - ....-••••e 57*65 15*56 73*21
ej dilLllv WU/JCIIU/J, . e • •
Tnanm'n I lÁnAZ ( LíSanOVa ........ 178*65 48*23 226*88
UUc*t|UlJLL AJUIJC'Aj \_/a<o(*iiv v cu . 
Tna¿ Tiónez Arias . . . ... ................   . . . 203*42 54*92 258*34

•J USO XJv IJOZj xxr ac uo  • • •

Tnan FiOnAZ Io "IOS1A.S 162*49 43*87 206*36
U LlcLLL UVUvZi ■ ■

117 31*57 148*59
J USO ULUAc* iviazi • •••••••••■•••■ •
T.nía I laZQTO SlA.Tl Til A.O'O . 197*96 53*44 251*40
J^UIS JUc uZíAI V kJCUlX UlCU^V e 
Marmol T.nnpz TníVicmito ............................. 205*74 55*54 261*28
LYAclLlllvL JJupc/j

Mariano Labajos Jiménez....................
Manuel López Aguilar ......................
Mi miel Filón Alfonia. . ......................

77*70
56*56
39*83

77*70
1*69 

10*75
58*25
50*58

20*38
17*70

4*63
100*52Munnel Tiónez Barbales....................... 10*43 2*81 13*24

XlXcuLlUvl VM • • e e e • • •
Ma fío a F iH n a 1 j ODAZ . ............ 226*15 61*06 287*21
±T± CU Dicto JL4LIUCW • • •
ATqÍo A FiÁnOZ 'PorrAS . «..«eeeee* . 216*12 58*35 274*47 96*06 

80*89
Morloatn 1 lónez Albo............. .............. 182 49*14 231*14

continuará.')
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SECCIÓN QUINTA. 
a t ít mSt o  d e u s h . y m . b . c iu d a d d e z a r a g ü z a . 

en^i* ^¡^o^^ose presentado proposición alguna? 
tasa nar9n?la Sukasta después de la re
de li vb ®.LlaJ6naG^n de una parcela sobrante
anunc 6n la calle de *a Rebolería, se 
día 4 Ha I a ,seSnuda que deberá tener lugar el 
mañan Proximo Septiembre, á las once de la 
prevenido m a ?aS? con arrreglo á lo 
Enero de 18S3 aik'- •^,ea^ d6oreto de de 
rigieron naJ i bi^° ^as mismas condiciones que 
¿o eíR Pn™6ray eat"án de

haya de celebra™”™1^ haSta 61 día en 

te, prafoza23 d® Agosto de 18y4.-El Presiden- 
A. Manuel iTrhS1° ^a^divar.—De acuerdo de S. E., 
____ l Urbez> Secretario.

SECCION SEXTA;'
Desde el 29 1 a 

™=ante la pla^de $. se hallará 
cía, con el ásionari0 . '^R00 Cirujano de Beneficen- 
igualas de 1OS\G pesetas, y además las
a plaza de ^mbién se halla vacante 
pesetas anuales-1¡/jU v COu 0i asignado de GOO 

admiten solieitn 1 6^mario y^la de herrero. 
1110 Septiembre an ‘ 6S hasta el día 8 del próxi- 

Abanto 21 de ? pr°V66rán.
C6nte Hernando g t° de ^^.-El Alcalde, Vi-

Desde San
la plaza d» 6n adelante se hallará vauan- 

tación consist ot‘^^nlar de esta villa: su do- 
Pagadas ñor <6-6U 175 pesetas por la Beneficencia, 
los vecinnv ■ lnnestres vencidos, y las igualas de 
Pngo resnond0 aseoud0ráu á 2.250 pesetas, á cuyo 
buyentes a dLlnta de mayores contri-

^loaldh^n^^^ divi^rán sus solicitudes á esta 
jaldía poi termino de 20 días

Un Butilo66 AS0St° de 1894-E1 Al0alde’ A8m -

atidoT?A ^partimientos de consumos, lí- 
tes al ' V3 !0 de ost0 pueblo, correspondien- 
Prodnni Ua ?l0r?1C10» así como también la lista de 
conform'-W Q V1U0 de e9tG término municipal, de 
dan ex r K a? C°n e^ar?' del Reglamento, que- 
Secret• ^6S ])S al público ambos documentos en la 
ocho díaga dd Ayuntamiento durante el plazo de

MÍS°ar 22 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
o ariano Pérez, Secretario.

Presui^8,11"0 Armado para cubrir el déficit del 
bre cj''‘^to del actual año económico, girado so- 
expUe t C16S de consumo no tarifadás, se hallará 
espa^ptu al público en la Secretaría municipal por 
interA^i °Gbo días, durante los cuales podrán los 
cione^11 °S 6Xa-minarlos y presentar las reclama- 

'Bm crean justas.

G-odojos 22 de Agosto de 1894.—El Alcalde,
Martín Castejón.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de emplazamiento.

Por D. Tomás Pelayo y Diego. Madrazo, como 
uno de los dueños que fueron de la casa número 7 
de la calle de la Torrenueva de esta ciudad, se en
tabló demanda civil ordinaria dimanante de pres
cripción y cancelación en j uicio declarativo contra 
la Exorna. Diputación provincial de Zaragoza, con
tra D. Vicente Aragón, cuyo segundo apellido y 
paradero se ignora, y contra la Compañía de Ami
gos del País que debió existir en esta capital, y de 
la cual ya no hay noticias, ignorándose por tanto 
los nombres de sus Directores é individuos, mani
festando que D. Manuel Diego Madrazo, abuelo 
que fué de dicho D. Tomás Pelayo, hipotecó en el 
año 1855 la casa indicada, en seguridad del pago 
del arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad, 
hecho á favor del mismo y de otros por tiempo de 
tres años, que finaron en 31 de Julio de 1858, por 
precio en cada uno de ellos de 72.000 reales, de 
cuya hipoteca se tornó razón al folio 271 vuelto 
del libro de hipotecas de Zaragoza; que por otra 
escritura de 26 de Enero de 1825, D. Miguel Pes
cador se obligó hasta la cantidad de 2.000 libras ja- 
quesas, que son 9.410 pesetas con hipoteca de las 
fincas reseñadas, como fianza de su sobrino D. Ma
riano Pescador, para el caso de que éste no cum
pliese fielmente con el cargo de Guarda ropa ma
yor del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, cuya hi
poteca fué inscrita al folio 71 del libro de hipote
cas de Zaragoza: Que por otra escritura de 18 de 
Septiembre de 1828, D. Miguel Pescador recono
ció tener en comanda de D. Vicente Aragón la 
cantidad de 40.000 reales vellón ó sean 10.000 pe
setas, que se obligó á devolverle con hipoteca es
pecial de la misma finca, cuya hipoteca fué inscri
ta al folio 176 vuelto del libro de hipotecas de 
Zaragoza; y que por otra escritura de 3 de Enero 
de 1821, el mismo D. Miguel Pescador hipotecó la 
finca de referencia para responder de 1.350 libras 
jaquesas, que confesó haber recibido de los señores 
Directores ó individuos le la Compañía de Ami
gos del País, cuya hipoteca fué inscrita al folio 
uno vuelto del libro de hipotecas de Zaragoza de 
dicho año 1821: Que esa finca, que en un princi
pio correspondió á dicho D. Miguel Pescador, pa
só luego á propiedad de D. Manuel Diego Madra- 
zo, y por su fallecimiento á la de sus hijos D. Lo
renzo y D.n María Diego Madrazo, en la cual se 
refundió la propiedad por herencia de su premuer
to hermano D. Lorenzo: Que la D.a María vendió 
la casa de que se trata á los cónyuges D. Andrés 
Grac?. y D.A Carlota García por precio de 43.500 
pesetas, de cuya suma recibió 23.500 pesetas, 
pactándose que las testantes 20.000 pesetas las 
satisfarían los compradores, con más el interés
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Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción 

de Borja: ,
Hago saber: Que en el expediente de apremio I 

contra el Alcalde de Pomer D. Manuel Cisu ' ; 
para el cobro de 72 pesetas 10 céntimos, impoi 
de las dietas que D. Manuel Galán, Comisionaa 
especial nombrado por la Junta provincial de - 
so electoral de Zaragoza, para recoger las lista-. 
dicho pueblo devengó, con más 25 pesetas, , 
te de la multa que le fué impuesta, he acó™8, 
en providencia de este día proceder á la venta , 
pública subasta por tercera vez, y sin sujeción 
tipo, de la finca que le fué embargada como ue 
pertenencia, sita en términos de dicho pueblo, y | 
como sigue:

Un campo en partida de la Solana, de una y1 
gada de tierra; lindante al Norte y Este con mo 
te, y al Sur y Oeste con yermos: tasado en i» 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá, lugar simultá^* 
mente en este Juzgado y en el municipal de f j 
mer. se ha señalado el día 12 del próximo mes « 
Septiembre, á las doce de la mañana; debiendo 
vertirse que de dicha finca no se ha suplido el 
tulo de propiedad.

Dado en Borja á 18 de Agosto de 1894— TeodO'i 
ro Martín.—Por su mandado, Pascual Buril lo. 1

Ejea de los Caballeros
Por disposición del Sr. Juez de instrucción ejei" 

cíente de este partido, y para pago de las respo**' 
sabilidades pecuniarias impuestas á Angel Gario ■ 
Aldave en causa sobre hurto de leñas, se saca a * 
venta en pública subasta la finca siguiente:

Una casa, sita en la villa de Sos, calle de I0® 
Jardines, núm. 29; confrontante á, la derecha ©ü' 
trando con casa de D. Francisco López, á la izqui0 
da con casa de D. Baldomcro Bandrós y al 
espalda con calle de Meco: tasada en 2.951 peseta -

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado y en el municipal de la villa de b j 
el día 19 de Septiembre próximo y hora de las di® 
de su mañana. .

Para tomar parte en la subasta deberán los h^' 
tadores consignar previamente en la mesa del J°j j 
gado ó en el establecimiento destinado al eíeD 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 1 I 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tip | 
para la subasta. . I

No consta título de propiedad de la finca ant®.-» 
riormente descrita. 11

En la referida casa se adjudicó á los elaboran' I 
tes por sus derechos devengados en otra causa coü 
tra el Carlos sobre hurto, la cantidad de 279 peso 
tas 6 céntimos, que hay que rebajar del precio 
la tasación para la venta.

Dado en Ejea de los Caballeros á 18 de Agost° 
de 1894.—Salomé Cosculíuela,—Por su mandad f 
Mariano Lapieza.

del 5 por 100 al término de seis meses, con
tados desde el día en que cualquiera de las partes 
avisase su deseo de cobrar ó pagar siempre que el 
aviso se diese después de estar canceladas en el 
Registro de la propiedad todas las hipotecas cons
tituidas sobre dicha finca: Que fallecida la D.a Ma
ría Diego Madrazo, instituyendo por herederos su
yos á sus hijos D."' Julia, D.n Felisa, D. Tomás, 
D.a Pilar, D. José Pelayo y Diego Madrazo, se 
dirigió el D. Tomás á las Corporaciones existentes, 
á .cuyo favor se constituyeron las cargas: Como 
este medio no había dado el resultado apetecido, 
veíase precisado á presentar la demanda, á fin de 
que en definitiva, se declarasen prescritas las ac
ciones constituidas sobre la casa número 7 -le 
la calle de la Torrenueva, angular á la de La- 
nuza, por donde está señalada con el numero 
1, y que para el emplazamiento á don Vicen
te Aragón, cuyo segundo apelllido y paradero 
se ignora, así como para el emplazamiento de 
la Compañía de Amigos del País, de cuya exis
tencia no hay noticias actualmente, se libraran 
las oportunas cédulas para su fijación en el sitio 
de costumbre, ó inserción en el Diario de Aw- 
sos, con arreglo á lo dispuesto en el art. *2(9 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil; y se 
dictó providencia á la petición admitiendo la de
manda en cuanto ha lugar en derecho y mandan
do conferir de ella traslado á la Exorna. Diputa
ción provincial, entendiéndose dicho traslado con 
el Sr. Vicepresidente de la Comisión, á D. Vicente 
Aragón y á la Compañía de Amigos del País, ex
pidiéndose para éstos cédulas que se fijarían en el 
sitio público de costumbre é insertarían en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, emplazándoles para 
que dentro del término legal, ó sea dentro de nue
ve días, compareciesen en los autos personándose 
en forma; y como cumplido lo mandado no hayan 
aun comparecido ni personádose en los autos don 
Vicente Aragón y la Compañía de Amigos del 
País, sin embargo de haberse inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia núm. 134, correspondien
te al 8 de Junio último, y de haberse fijado las 
convenientes en los sitios públicos de esta ciudad, 
he dictado providencia á petición de la representa
ción del demandante, habiendo por acusada la re
beldía á la Exorna. Diputación provincial, dando 
como contestada la demanda por su parte y que 
se entiendan las notificaciones y demás diligencias 
que respecto á ella ocurran, con los estrados del 
Juzgado en su representación, y que siendo igual
mente trascurrido el término del emplazamiento 
hecho por edictos á los demandados D. ícente 
Aragón y á la Compañía de Amigos del País, se
gún acredita el inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pre
sentado, se hubiese igualmente por acusada la re
beldía á los mismos, y se les hiciese un segundó 
llamamiento en la misma forma que el anterior, 
señalándoles para comparecer la. mitad del termi
no antes fijado, ó sea de cinco días.

En su consecuencia, para que lo mandado ten
ga efecto, se inserta la presente que firmo dn Za
ragoza á 22 de Agosto de 1894.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

IMPRENTA d e l  h o s pic io


